
Julio - Diciembre No. 13

Semestre B de 2017

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Qué es un Plan de Ordenamiento 

Territorial – POT-?

E
l plan de ordenamiento territorial  es el instrumento básico para 
desarrollar el proceso de ordenamiento del territorio municipal. 
Se define como el conjunto de objetivos, directrices, políticas, 

estrategias, metas, programas, actuaciones y normas adoptadas 
para orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y la 
utilización del suelo. Los planes de ordenamiento del territorio se 
denominarán:

a) Planes de ordenamiento territorial -POT- : 

Elaborados y adoptados por las autoridades de los distritos y 
municipios con población superior a los 100.000 habitantes;

b) Planes básicos de ordenamiento territorial -PBOT-:

Elaborados y adoptados por las autoridades de los municipios con 
población entre 30.000 y 100.000 habitantes;

c) Esquemas de ordenamiento territorial -EOT-: 

Elaborados y adoptados por las autoridades de los municipios con 
población inferior a los 30.000 habitantes.

Objeto
El ordenamiento del territorio municipal tiene por objeto 
complementar la planificación económica y social con la dimensión 
territorial, racionalizar las intervenciones sobre el territorio y orientar 
su desarrollo y aprovechamiento sostenible, mediante:

1. La definición de las estrategias territoriales de uso, 
ocupación y manejo del suelo, en función de los objetivos 
económicos, sociales, urbanísticos y ambientales.

2. El diseño y adopción de los instrumentos y procedimientos 
de gestión y actuación que permitan ejecutar actuaciones 
urbanas integrales y articular las actuaciones sectoriales que 
afectan la estructura del territorio municipal o distrital.

3. La definición de los programas y proyectos que concretan 
estos propósitos.

El ordenamiento del territorio municipal se debe realizar tomando en 
consideración las relaciones intermunicipales, metropolitanas y 

regionales; debe atender las condiciones de diversidad étnica y cultural, reconociendo el pluralismo y el respeto a la diferencia; e incorporará 
instrumentos que permitan regular las dinámicas de transformación territorial de manera que se optimice la utilización de los recursos 
naturales y humanos para el logro de condiciones de vida dignas para la población actual y las generaciones futuras.

Objetivos específicos de un plan de ordenamiento territorial 

1. Clasificar el territorio en suelo urbano, rural y de expansión urbana.

2. Localizar y señalar las características de la infraestructura para el transporte, los servicios públicos domiciliarios, la disposición y 
tratamiento de los residuos sólidos, líquidos, tóxicos y peligrosos y los equipamientos de servicios de interés público y social, tales como 
centros docentes y hospitalarios, aeropuertos y lugares análogos.

3.  Establecer la zonificación y localización de los centros de producción, actividades terciarias y residenciales, y definir los usos específicos, 
intensidades de uso, las cesiones obligatorias, los porcentajes de ocupación, las clases y usos de las edificaciones y demás normas 
urbanísticas.
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4.  Determinar espacios libres para parques y áreas verdes 
públicas, en proporción adecuada a las necesidades 
colectivas.

5.    Determinar las zonas no urbanizables que presenten riesgos 
para la localización de asentamientos humanos, por 
amenazas naturales, o que de otra forma presenten 
condiciones insalubres para la vivienda.

6.  Determinar las características y dimensiones de las 
unidades de actuación urbanística, de conformidad con lo 
establecido en la presente Ley.

7.  Calificar y localizar terrenos para la construcción de 
viviendas de interés social.

8.  Calificar y determinar terrenos como objeto de desarrollo y 
construcción prioritaria.

9.  Dirigir y realizar la ejecución de obras de infraestructura 
para el transporte, los servicios públicos domiciliarios y los 
equipamientos públicos, directamente por la entidad 
pública o por entidades mixtas o privadas, de conformidad 
con las leyes.

10. Localizar las áreas críticas de recuperación y control para la 
prevención de desastres, así como las áreas con fines de 
conservación y recuperación paisajística.

11. Identificar y caracterizar los ecosistemas de importancia 
ambiental del municipio, de común acuerdo con la 
autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, para su 
protección y manejo adecuados.

12. Determinar y reservar terrenos para la expansión de las 
infraestructuras urbanas.
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Determinantes Ambientales de los 
planes de ordenamiento territorial. 
En la elaboración y adopción de los planes de ordenamiento 
territorial los municipios deben tener en cuenta las siguientes 
determinantes, que constituyen normas de superior jerarquía, en 
sus propios ámbitos de competencia, de acuerdo con la Constitución 
y las leyes:

1.   Las relacionadas con la conservación y protección del medio         
ambiente, los recursos naturales la prevención de amenazas 
y riesgos naturales

2.   Las políticas, directrices y regulaciones sobre conservación, 
preservación y uso de las áreas e inmuebles consideradas 
como patr imonio cultural de la Nación y de los 
departamentos, incluyendo el histórico, artístico y 
arquitectónico, de conformidad con la legislación 
correspondiente.

3.   El señalamiento y localización de las infraestructuras básicas 
relativas a la red vial nacional y regional, puertos y 
aeropuertos, sistemas de abastecimiento de agua, 
saneamiento y suministro de energía, así como las 
directrices de ordenamientos para sus áreas de influencia.

Principios art. 2 de La Ley 388 de 1997
1.   La función social y ecológica de la propiedad.

2.   La prevalencia del interés general sobre el particular

3.   La distribución equitativa de las cargas y los beneficios.

Normatividad del Ordenamiento
Ambiental y Territorial 

Ley 388 de 1997

Decreto 1076 de 2015

Decreto 1077 de 2015


